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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITlJCIONAL 

T ,ima, 10 de marzo de 2010 

VISTO 

¡.:¡ recurso de agravio constitucional interpuesto rm don I !cmy .1011;' Pdia 
Martínez contra la sentencia de la Tercera Sala Civil de la Corte Superior de JusticIa de 
Lima. de fojas 71, su [echa 12 de marzo de 2009. que declara improceden te la demanda 
en autos ; y. 

(N ATf<:NDIENDO 

1. Que el demandante solicita que se ordene el pago de su seguro de vida spbrc la hase 
de 15 unidades impositivas tributarias de acuerdo con la un vigente al valor 
actualizado del 17 de junio de 2007, y no la vigcnte al momcnto de su pasc a la 
situación de retiro ; más el pago de intereses legales. 

2. Que el Quinto JU/"gado Civil de l.ima. con fech a 13 de octubre de 200X. dec1arú 
improcedente in límine la demanda de confórmidad con lo dispuesto por el artículo 
47, inciso 1), del artículo 5 del Código Procesal Cnnstitucional, sosteniendo que la 
pretensión invocada ya ha sido materia de un proceso judi c ial sohre pago de segurll 
de vida ante e l Primer Juzgado Especializado en lo Contencioso-I\dministrati\(l. ljue 
declaró fundada la demanda y nula la RCCjL 495 ('C¡USe ;. del 1 de octubre ck ~ () () .:: 

por lo que se le concedió al actor e l seg uro de " ida, c uyo monto a:,cend¡ú a 15 
unidades impositivas tributarias vigentes a l 7 de abr il del 19()J. es decir, dichas l.T ; 
resultaron aplicables a la fecha en que se produjo e l evento da!'ioso de la in va li dez. 
sin costas ni costos; conforme a la Resolución I\dl1l ¡ ~li strat i va 40536 I)I>/])I\ I) PI-: i\-

4.a.3.c.2/SV , expedida del 22 de marzo del 2007, que es materia del procedimientu 
de amparo, en cumplimiento de lo resue lto en el ci tad o proceso co ntcnci nso
administrativo; en consecuencia, no se verilica violac i;'m (' amenaza de violación de! 
derecho constitucional. Sc considera, además. que es an le 1 a instancia contenc ioso
administrativa donde deben reso lverse laS incidencias derivadas de dicho acto 
adm inistrat ivo. toda VCI. que la sentenci a emitida ha adqlli rido la cal idad de cosa 
juzgada. 

3. Q ue por su parte, la Sala Civil competente confirmó la apc1ada por considerar que: 
dicho reintegro no ha sido reclamado ante el refCrio o jLl/gado contellc io"u-
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administrativo, que fue la vía pertinente para conocer la pretensión invocada por el 
actor. 

4. Que en ese sentido, de lo actuado en autos se evidencia que el reintegro y los 
intereses legales solicitados por el actor están contenidos en una pretensión que no se 
encuentra comprendida dentro del contenido constitucionalmente proteRido por el 
derecho jimdamental a la pensión. por lo que. conforme lo disponen el a rtículo Vll 
del Título Preliminar y los artículos 5.°, inci so 1), y :; Ro del Cód igo Procesal 
Constitucional. la demanda debe ser desestimada. 

Por estos considerandos el Tribunal Constituc iona l. con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú. 

IU~SUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

LANDA ARROYO 
CALLE HA YEN 
ÁLVAREZ MIRANDA 


